CONCURSO DE ANTEPROYECTOS ARQUITECTÓNICOS PARA ELCONJUNTO DE PALACIO DE CONGRESOS Y HOTEL EN  PALMA DE MALLORCA

PLIEGO  DE BASES

Palma, 28 de octubre de 2004
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.-
ORGANISMO O ENTIDAD CONVOCANTE

El presente Concurso de anteproyectos  se  convoca por parte de PALAU DE CONGRESSOS DE PALMA, S.A., C.I.F. A-57300998. 
La sede social de la sociedad PALAU DE CONGRESSOS DE PALMA, S.A. es:
C/ Avda. Gabriel Alomar i Villalonga 18. 07006 Palma de Mallorca.

Tel.: 971- 449444  Fax: 971-449440


Correo electrónico: mjpons@urb.a-palma.es
2.-
SOPORTE TÉCNICO AL ORGANISMO CONVOCANTE

La entidad convocante cuenta con la colaboración técnica del Colegio Oficial de Arquitectos de las Illes Balears, para la organización del presente Concurso.

3.-
OBJETO DEL CONCURSO

El objeto del presente Concurso es la presentación de propuestas a nivel de anteproyectos para el Conjunto de Palacio de Congresos y Hotel en Palma de Mallorca.

4.-
CARÁCTER DEL CONCURSO

El concurso de trabajos de arquitectura se desarrollará a nivel de anteproyectos, en dos fases diferentes: abierto en la primera y por invitación en la segunda.

5.-
CONCURSANTES

Primera fase:

Podrán participar todos  los arquitectos que, conforme a la legislación vigente, puedan redactar proyectos  en España en el momento de la presentación de las propuestas.

Podrán presentarse individualmente o en equipo, siempre que el director sea  un arquitecto que cumpla los mencionados requisitos.

Cada participante no podrá presentar más de una propuesta. Tampoco podrá suscribir ninguna propuesta en equipo pluridisciplinario si lo hace individualmente.

En el caso que se presente un equipo pluridisciplinario, la propuesta tendrá que ir  encabezada por un arquitecto que reúna los  requisitos antes mencionados y  que sea el responsable ante la entidad convocante.

La participación en este  concurso representa la aceptación plena de las presentes Bases.

No podrán concurrir las personas que se encuentran incursas  en alguno de los casos de incompatibilidad establecidos por la Ley. Tampoco podrán participar en este Concurso los miembros del Jurado ni  arquitectos u otros integrantes del equipo que tengan con ellos relaciones de parentesco o consanguinidad hasta el tercer grado o afinidad dentro del segundo, o tengan relación de servicio con los  mismos.

Segunda fase:

Los seis arquitectos de prestigio internacional invitados por la entidad convocante son:

· Francisco Mangado

· Rafael Moneo

· Juan Navarro Baldeweg

· Dominique Perrault

· Richard Rogers

· Eduardo Souto de Moura

6.- FASES

La primera fase es abierta y en ella podrán participar todos los arquitectos inscritos en el concurso, seleccionándose de entre ellos, dos trabajos que pasarán a la segunda fase.

En la segunda fase, se seleccionará el anteproyecto ganador del concurso de entre los trabajos presentados por los arquitectos de prestigio internacional invitados por la entidad convocante y los dos seleccionados en la primera fase del concurso abierto.

7.-
JURADO Y RESOLUCIÓN

La selección de los trabajos presentados la realizará un mismo  jurado que se reunirá en dos momentos diferentes para proponer en primera fase, los dos ganadores del concurso abierto, y en segunda fase, el anteproyecto premiado del conjunto de las ocho propuestas finalistas, 6 por invitación y 2 del concurso abierto. El Jurado contará con los siguientes miembros: 

Presidente:
Honorable. Sr. Presidente del Govern de les Illes Balears.

Vicepresidente: 
Exma. Sra. Alcaldesa del Ayuntamiento de Palma.

Vocales: 

Por la entidad convocante:
                                Hble. Conseller de Turisme del Govern de les


Illes Balears.

Sr. Concejal de Urbanismo del Ayuntamiento de Palma.

Sr. D. Bernadí Seguí Coll, Arquitecto de la Consellería de Turisme del Govern Balear.

Sr. D. Bartolomé Abad Socías, Arquitecto y Gerente de la Empresa Municipal de Obras Públicas.

Dr. Joan Busquets i Grau, Arquitecto.

Sr. D. Carlos Ferrater Lambarri, Arquitecto.

Por el Colegio Oficial de Arquitectos de les Illes Balears:

Ilmo. Sr. D. Luis Corral Juan,  Decano del COAIB.

Sr. D. Fedrico Climent Guimerà, Presidente de la Demarcación Mallorca del COAIB . 

2 arquitectos de prestigio designados por el COAIB

1 arquitecto de prestigio designado por los concursantes, de entre los relacionados, en la lista que forma parte de estas bases como Anexo IV.

Secretario:

La Gerente de la entidad convocante, con voz pero sin voto.

Para  la elección del miembro del Jurado que represente a los concursantes, se examinaran las propuestas presentadas,  designándose  como titular aquel que haya obtenido  mas votos, dirimiéndose  por sorteo en caso de empate.

Ante la eventual imposibilidad de aceptación del cargo por quien obtuviese  mayor número de votos, se procederá a designar al siguiente arquitecto de la lista conforme al mismo procedimiento.

Se eliminaran de la referida lista aquellos profesionales que se hayan  inscrito como concursantes.

Cada miembro del Jurado contará con un suplente. Los suplentes del Presidente y del Vicepresidente serán designados por ellos mismos. Los suplentes del  resto de miembros del Jurado serán designados por la entidad a quien corresponda nombrar al titular. El suplente del arquitecto seleccionado  por los concursantes será aquel que haya resultado elegido en segundo lugar.

Serán funciones del Jurado:

1) Apertura de los trabajos, levantando el Acta correspondiente en la que se reflejaran también las propuestas rechazadas con razonamiento de las causas que originen su  exclusión.

2) La admisión definitiva de los trabajos.

3) La vigilancia y cumplimiento del anonimato riguroso  en que se tendrá que examinar la documentación correspondiente a la primera fase.      

4) Estudio de los trabajos presentados, sesiones de deliberación, resolución del Concurso y levantamiento del Acta y dictamen del mismo. La exclusión, previa al examen, de la documentación gráfica o escrita no solicitada en la convocatoria o que no reúna los requisitos señalados expresamente en estas Bases.

De ser necesaria alguna actuación relacionada con alguna de las funciones jurado, será convenientemente razonada y se levantará el Acta correspondiente.

El jurado podrá otorgar las menciones que considere oportunas.

Las decisiones se tomaran por mayoría simple de votos. Será ineludible la presencia de todos los miembros del Jurado para emitir  la resolución definitiva que será razonada.

Todas las decisiones del Jurado serán irrevocables, definitivas y inapelables.

El concurso no podrá declararse desierto en ninguna de sus fases.

La resolución del Concurso se hará pública y se difundirá  entre los participantes, dentro de los quince días siguientes a la fecha de su adopción y a través de los medios de difusión utilizados para la convocatoria. 

Los equipos seleccionados en la primera fase dispondrán de un mes para la presentación de la maqueta exigida en la segunda fase.

En la segunda fase se dará audiencia a los arquitectos autores de los trabajos para su exposición ante el Jurado.

8.-
CRITERIOS DE SELECCIÓN

En la selección de los trabajos el Jurado tomará en consideración los siguientes aspectos:

 
Arquitectónico y de integración en el entorno.


Viabilidad técnica y funcional.


Justificación de la solución adoptada y claridad expositiva de la misma. 


Otros  aspectos que el Jurado pueda considerar relevante.

9.-
INSCRIPCIONES.

Los interesados en participar en el concurso abierto, tendrán que formalizar la correspondiente inscripción en la sede de la Entidad Convocante en un sobre cerrado dirigido a la sociedad PALAU DE CONGRESSOS DE PALMA S.A. en el que se indicará lo siguiente:

"INSCRIPCIÓN CONCURSO DE ANTEPROYECTOS ARQUITECTÓNICOS PARA EL CONJUNTO DE PALACIO DE CONGRESOS Y HOTEL  EN PALMA DE MALLORCA”

El sobre contendrá lo siguiente:


Solicitud de inscripción al Concurso (Anexo I).


Declaración responsable de no estar incurso en ninguna de les causas de incompatibilidad establecidas  en la Legislación vigente ni en les presentes Bases (Anexo II).

La inscripción podrá ser entregada en mano o remitida por correo certificado.

La cuota de inscripción será de TREINTA EUROS (30 EUROS) en concepto de entrega  de la documentación informativa.

En el caso de que la inscripción se efectúe por correo certificado deberá adjuntarse el comprobante bancario de ingreso en la cuenta corriente de la entidad  La Caixa , c/c/c número 2100 1378 65 6200108967,con indicación del concepto; "Concurso de  anteproyectos arquitectónicos para el Conjunto de Palacio de Congresos y Hotel en Palma de Mallorca”

La documentación informativa se remitirá conjuntamente con la lista de los concursantes admitidos.

La solicitud de inscripción supone la aceptación de todas y cada una de las presentes bases.

En caso de la no admisión del solicitante a causa del incumplimiento de los requisitos implícitos en los documentos de solicitud de inscripción y / o en les presentes Bases, le  será devuelta la cantidad desembolsada como cuota de inscripción.

10.-
DOCUMENTACIÓN INFORMATIVA

La información que se entregara  a los concursantes una vez formalizada la inscripción será la siguiente:

a) Exposición de motivos, objetivos y programa funcional del conjunto.

b) Estado actual: situación, topografía de la parcela y fotos aéreas.

c) Proyecto Sector Llevant: objetivos y descripción.

11.-
NIVEL, CONTENIDO Y PRESENTACIÓN DE LOS TRABAJOS

La presentación se limitará a la siguiente documentación:

a)
Documentación gráfica.

Se entregara montada sobre paneles rígidos de cartón - pluma en tamaño DIN A1

El número de  paneles no podrá exceder de SEIS. En ellos se representarán:

Plantas, alzados, secciones, perspectivas y detalles de los aspectos de diseño arquitectónico y  urbano que, a juicio  del concursante, sean necesarios y convenientes para definir su propuesta, con técnica y escala libres.

No obstante, cada una de las propuestas contará con una planta a escala 1:300 de todo el conjunto (palacio de congresos y hotel) que ocupará dos paneles de forma horizontal.


b)
Documentación escrita

Memoria con explicación del proyecto y de las ideas generatrices del mismo, materiales principales a utilizar, textura, calidades y colores y presupuesto orientativo,  por capítulos, de la solución propuesta; todo ello integrado en los paneles.

c)
Asimismo se suministrara un juego de copias en formato DIN A-3 de la documentación para  facilitar la labor a los miembros del Jurado.

d)  En la primera fase:

 No se admitirán maquetas

Los trabajos se presentarán bajo Lema a fin de garantizar el anonimato de los concursantes y se acompañaran de un sobre opaco cerrado, bajo el mismo Lema, en el interior del cual se hará constar la identidad de los concursantes con la firma  correspondiente.

En  el exterior del sobre se indicara también, claramente, si existe el deseo de permanecer en el anonimato en caso de no ser premiado.

El citado Lema de identificación se rotulara en toda la documentación aportada.

La entrega de los trabajos se podrá hacer en mano, por persona intermedia o por  correo .En este caso se evitara que en el paquete aparezcan datos que identifiquen a los concursantes.

12.-
CAUSAS DE EXCLUSIÓN

Se excluirá del Concurso cualquier  propuesta que incurra en alguna de las siguientes circunstancias según el criterio inapelable del Jurado:

a)
Entrega realizada fuera de plazo.

b)

Incumplimiento de alguna de las Bases del presente documento.

c)

Presentación de contradicciones esenciales, inexactitudes o aspectos incomprensibles.

d)

No ajustarse estrictamente a las prescripciones de anonimato en la primera fase o a las normas de presentación.

e)

Intentar influenciar en la decisión del Jurado por cualquier medio.

Tal como se indica  en la Base 7 (JURADO Y RESOLUCIÓN) las propuestas excluidas se reflejaran en el Acta de apertura razonando las causas que motivaron su exclusión. 

13.-
PLAZOS 

 El concurso se ajustara a los siguientes plazos:

13.1.-
De Inscripción y remisión de la documentación informativa

          un mes desde la publicación de las bases

13.2.-
De Información y Consultas.

13.2.1.- Recepción de Consultas 
15 días desde el cierre de la inscripción

Todas las consultas se harán por escrito, indicando en el sobre el título del concurso, a la misma dirección en que realizó la inscripción.

También podrán hacerse consultas vía Fax al 971-449440 o al correo electrónico mjpons@urb.a-palma.es indicando en el asunto la referencia del Concurso.

13.2.2.- Comunicación de respuestas a  las consultas planteadas y lista de concursantes inscritos.

                      15 días desde la finalización de las consultas

Antes de la finalización de este  plazo, se remitirán  a todos los participantes las respuestas a las consultas planteadas y la lista de concursantes inscritos. Estas  respuestas tendrán la consideración de aclaración y ampliación de las Bases del Concurso o su documentación, en ningún caso de modificación de alguna de ellas.

13.3.- De desarrollo y presentación de trabajos 

Concurso abierto y por invitación 

        Cuatro meses desde el cierre de la inscripción, en la sede de la entidad convocante.

No serán admitido ningún trabajo recibido con posterioridad a este plazo en el domicilio de la entidad convocante.

Se admitirán los trabajos remitidos por correo, siempre que fueran sellados en la oficina correspondiente antes de dicha fecha límite, y se remita por fax el comprobante de su remisión.

Una vez finalizado este plazo, el Secretario del Concurso levantará el Acta de Recepción en la que se consignará el número de trabajos recibidos y sus lemas.

            13.4.- De resolución del concurso abierto

Durante los 15 días siguientes al cierre de la presentación de trabajos  en la sede de la entidad convocante.

            13.5.- Notificación de los dos ganadores de la primera fase

                      durante los 10 días siguientes a la resolución del jurado

            13.6.- Presentación de maquetas de los ocho finalistas (seis                                invitados y los dos ganadores de la primera fase)                    

  un mes desde la notificación de los dos ganadores de la primera fase
             13.7.-
Defensa ante jurado de las propuestas

                       a los 10 días del cierre de la presentación de las                                  maquetas y previa notificación a los ocho finalistas.
13.8.-
De Resolución del Concurso.

Durante dos días siguientes a la defensa de las propuestas 
La resolución del Jurado se hará pública y se notificará individualmente a todos los Concursantes dentro de los diez días siguientes al de la Resolución del Concurso.

13.9.-
De exposición pública

a partir de la resolución y notificación del jurado


Para todos los plazos se cuentan días naturales.

14.-    PREMIOS

Las dos propuestas seleccionadas en el concurso abierto, así como los seis participantes en el concurso por invitación recibirán cada una la cantidad de TREINTA MIL EUROS (30.000 euros), aportados por la Entidad Convocante.

El anteproyecto ganador del conjunto de las 8 propuestas, recibirá SESENTA MIL EUROS (60.000 euros), en concepto de premio, a cuenta  de los honorarios derivados del encargo del Proyecto básico y de ejecución así como la Dirección de obras posterior.

Los honorarios se determinarán de acuerdo al Presupuesto estimado que figura en el Pliego de Condiciones Técnicas y de conformidad con el Baremo Orientativo de Honorarios del COAIB, vigente en el momento del encargo.



15.-
EXPOSICIÓN

Una vez decidido el Concurso, todos los trabajos presentados y admitidos se expondrán en el lugar y fechas que la Entidad Convocante determine.

Asimismo serán objeto de publicación todos o parte de los trabajos presentados, en la que se hará constar los nombres de los autores, excepto  que estos hayan expresado su deseo de anonimato en caso de no resultar premiados.

16.-
OTROS DERECHOS  DEL ORGANISMO CONVOCANTE

La Entidad Convocante podrá exigir al equipo o persona premiada en primer lugar que incluya en el desarrollo del Proyecto, las  sugerencias que puedan aparecer  como resultado del examen y resolución del Jurado, así como los que la Entidad Convocante pueda señalar con posterioridad, siempre que no alteren substancialmente el proyecto ganador, así como establecer el desarrollo de los trabajos  de forma global, o por fases.

17.-
DEVOLUCIÓN DE LOS TRABAJOS

Durante la exposición de los trabajos, la Entidad Convocante comunicará a los concursantes el plazo en que podrán retirar los trabajos presentados no premiados.

18.-
PROPIEDAD INTELECTUAL

Los derechos de propiedad intelectual de todos los trabajos presentados serán de los autores.

Los premiados deberán  traspasar a la Entidad Convocante, con carácter general, los derechos de explotación que correspondan al objeto del Concurso de acuerdo con la legislación sobre la propiedad intelectual y a la normativa que rige el ejercicio  de la profesión de arquitecto.

19.-
DISPOSICIÓN FINAL

Los aspectos no previstos o regulados en las presentes Bases, así como la interpretación de las mismas en caso de dudas y de otras  cuestiones suscitadas de resultas de este Concurso, serán resueltos exclusivamente por el Jurado, gozando sus acuerdos de la presunción de  interpretación auténtica de las presentes Bases.
ANEXO I

MODELO DE SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN EN EL CONCURSO DE ANTEPROYECTOS ARQUITECTÓNICOS PARA EL CONJUNTO DE PALACIO DE CONGRESOS Y HOTEL EN  PALMA DE MALLORCA

DIRECTOR DEL EQUIPO_____________________________________

DNI._____________ARQUITECTO COLEGlADO NÚM.____________

EN EL COLEGlO___________________________________________

EQUIPO COMPUESTO POR:

___________________________________________________________

___________________________________________________________

___________________________________________________________

___________________________________________________________

DIRECCIÓN:_________________________________C. POSTAL______

POBLACIÓN  ___________PROVINCIA__________________________

TELÉFONO:_________________________FAX:____________________

CORREO ELECTRÓNICO: ____________________________________

Enterado(s) del Concurso de anteproyectos convocado por PALAU DE CONGRESSOS DE PALMA, S.A., manifiesta (n):

I.-
Que pose(n) plena capacidad para obrar

II.-
Que conoce(n) y acepta(n) totalmente las Bases aprobadas para regir el Concurso.

III.-      Que propone (n) para que integre el Jurado al arquitecto:

SR. / SRA. _________________________________________________

En consecuencia solicita(n) ser inscrito(s) en el Concurso mencionado. 

___________ a____ de ________ _______ de 2OO4



Fdo.____________________________________

ANEXO II

DECLARACIÓN RESPONSABLE

Sr.________________________________________________________

en nombre propio y en representación del equipo compuesto por:

Sr.________________________________________________________

Sr._______________________________________________________

Sr.________________________________________________________

Sr.________________________________________________________

DECLARA:

Que tanto quien subscribe como los componentes del equipo al cual representa, si procede, no esta(n) sometidos  a ninguna de las causas de incompatibilidad establecidas en la legislación vigente, ni en las presentes Bases.

Y para que conste ante la entidad convocante, PALAU DE CONGRESSOS DE PALMA, S.A. a los efectos de tomar parte en el Concurso de anteproyectos arquitectónicos para el Conjunto de Palacio de Congresos y Hotel en Palma de Mallorca, subscribo la presente declaración.

________________a ________de__________________ de 2004

Fdo.________________________________

ANEXO III

PROGRAMA FUNCIONAL DEL CONJUNTO Y PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS

1. PARAMETROS URBANÍSTICOS

1.- Se prevé que el equipamiento en el frente de mar sea destinado a Palacio de Congresos. El mismo incorpora una edificabilidad como salas polivalentes que podrán ser destinadas a usos complementarios del hotel previsto en la manzana inmediata, calificada como SL1 (hotel).

2.- Las manzanas del equipamiento y del hotel podrán conectarse bajo el vial y pasarela peatonal mediante conexión aérea.

3.- Dentro de la delimitación del equipamiento del palacio, en el frente de mar, el proyecto deberá ubicar una superficie de 545 m2 en forma de espacio público, correspondiente a la superficie de espacios libres (EL) que la presente modificación del PGOU no concreta en su emplazamiento, para facilitar el proyecto de equipamiento.

4.- La superficie del solar del equipamiento puede ser ocupada totalmente, tanto en subsuelo como en superficie.

5.- Las edificabilidades máximas previstas son de 17.500 m2 para Palacio de Congresos, de 3.000 m2 para salas polivalentes (incluidos en el solar del equipamiento) y de 10.500 m2 para el hotel, lo que da un total de 31.000 m2 construidos sobre rasante.

6.- La altura máxima será de veinte metros (20 m) en toda su ocupación, pudiendo exceder hasta los treinta metros (30m) en el treinta por cien (30%) de la ocupación (tanto en la parcela del Palacio de Congresos como en la del hotel).

2. PROGRAMA FUNCIONAL 

2.1  PALACIO DE CONGRESOS

El programa funcional del palacio de congresos se ha redactado de manera que exista una gran libertad a la hora de proponer diferentes soluciones que puedan enriquecer la calidad del concurso. 

Para ello se ha dividido el programa en diez grandes áreas funcionales especificando los diferentes espacios que las compondrán y las necesidades de éstos  sin  asignarles una superficie determinada, teniendo en cuenta que la edificabilidad máxima será de 17.500 m2 construidos sobre rasante.

Se tendrá en cuenta la ubicación del solar en el frente marítimo, la relación con el proyecto urbanístico del Sector Llevant, las diferentes visuales desde el mar y su carácter singular y único. 

La situación geográfica de Mallorca, con un clima claramente mediterráneo, será factor a tener en cuenta en la elección de materiales, aprovechamiento energético y edificación sostenible.

El Palacio de Congresos deberá poder funcionar de forma modular, estando en servicio una parte de éste mientras el resto  permanece cerrado, lo que disminuirá los costes de mantenimiento y se adaptará a las necesidades de cada momento.

Las diferentes áreas que compondrán el equipamiento  son las que se enuncian a continuación:

A. Area de acceso

Espacio exterior. Será el lugar de encuentro y relación con el mar y la ciudad.

B. Area de vestíbulo

Será un espacio diáfano que permita el uso de exposiciones, encuentro para congresistas, recepciones y que su calidad espacial ayude a su funcionamiento como elemento distribuidor del edificio. 

Deberá contar como mínimo con los equipamientos siguientes: 

· mostradores de información

· zona de inscripción

· acceso a oficina de organizadores

· guardarropía

· aseos

· acceso a enfermeria

C. Area del Auditorio principal

La gran sala de congresos tendrá una capacidad de 2000 personas. Deberá poder subdividirse de la siguiente manera: 1600 y 400, de manera que puedan funcionar de forma independiente y/o simultánea. 

Se destinará a sala de congresos y conferencias, por lo que tanto el escenario como el espacio de butacas se adaptarán a tal fin.

Deberá contar con los elementos siguientes:

· Un control técnico (proyección, luces, sonido y almacén)

· cabinas de traducción (8 unidades)

· Dos camerinos 

· Salas para invitados

· sala VIP

· aseos

· oficinas

· salas de descanso (azafatas, traducción, técnicos)

D. Area sala menor

La sala menor tendrá una capacidad de 500 personas. Se destinará, al igual que el Auditorio, a conferencias y congresos. Contendrá los elementos siguientes: 

· control técnico (proyección, luces, sonido y almacén)

· cabinas de traducción (4 unidades)

· aseos

· sala VIP

· oficina

· salas de descanso (azafatas, traducción, técnicos)

E. Area salas de reuniones

Se trata de salas de un uso polivalente (reuniones, exposiciones, conferencias…), con un mínimo de tres módulos independientes. Cada uno de estos módulos contendrá:

· espacio de reunión que permita una capacidad de 200 personas, subdivisible en 2 salas de 100, 4 de 50 o bien 8 salas de 25 (capacidad aproximada), con facilidad de acceso en cualquier caso.

· almacén de mobiliario
· almacén de material
· oficina organizadores
· aseos
· oficio de apoyo para catering
F. Area de exposiciones

Espacios diáfanos, destinados a exposiciones de apoyo a los congresos, recepciones, banquetes, etc. 

Bien relacionado con la entrada de mercancías y con el resto de áreas del edificio.

La disposición de las instalaciones deberá facilitar un cierto grado de libertad en la  ubicación de los expositores. 

G. Area de oferta complementaria

· Bar - cafetería con 200 plazas de capacidad, bien relacionado con la fachada marítima.

· Restaurante 

· Oficios de apoyo para catering en las zonas de reunión

· Zona comercial relacionada con el bulevar litoral.

H. Area de zonas polivalentes.

Son 3.000 m2 edificables ubicados en la parcela del Palacio de Congresos y con relación directa con el hotel.

Contará con el equipamiento necesario para realizar banquetes y reuniones.

I. Area de administración y servicios generales

Espacios que contarán con una distribución y superficies necesarias para la gestión y el funcionamiento del Palacio de Congresos, comprendiendo una zona de administración, zona de prensa, control y vigilancia, zona de recepción y salas VIP, zona de personal, talleres, almacenes y recepción de mercancías.

J. Area técnica y de mantenimiento

Espacios destinados a cuartos de instalaciones, depósitos, cuartos de mantenimiento, control técnico…etc.

K. Aparcamiento

Aparcamiento subterráneo con capacidad para 400 plazas de turismos en las que se incluyen las correspondientes al hotel, abarcando las parcelas del Palacio de Congresos y del Hotel. Contará con espacios de recepción y descarga de mercancías, con zona de maniobra para camiones.

Todos los accesos se ubicarán en la calle Joan Maragall.

2.2  HOTEL 

El edificio contará con 10.500 m2 construidos sobre rasante y una capacidad de 320 plazas distribuidas de la siguiente forma:

· 120 habitaciones dobles (240 plazas)

· 30 habitaciones con salón (60 plazas)

· 5 suites (20 plazas)

EL diseño del hotel deberá cumplir lo establecido en la Ley 2/99 General Turística de las Illes Balears, con las características de Hotel de Ciudad y estará exhonerado del cumplimiento del Art. 51de la citada ley. Así mismo, sus parámetros (superficies mínimas, equipamiento…etc) cumplirán con lo establecido, y con carácter de mínimos, en el Real Decreto 1634/1983 por el que se establecen las normas de clasificación de los establecimientos hoteleros, para un hotel de 4, 5 estrellas.

El edificio del hotel podrá conectarse con el edificio del Palacio de Congresos mediante pasarela aérea. 

Sus plazas de aparcamiento subterráneo podrán ubicarse también en el subsuelo de la parcela del Palacio de Congresos.

ANEXO IV

ABALÓS VAZQUEZ, IGNACIO

ACEBO GARCÍA, VICTORIA

ARTENGO RUFINO, FELIPE

BACH NÚÑEZ, JAUME

BATLLE I DURANY, ENRIC

BAYÓN ALVAREZ, MARIANO

BONELL COSTA, ESTEBAN

BRU BISTUER, EDUARDO

CAMPO BAEZA, ALBERTO

CASAS GÓMEZ, MANUEL

CRUZ VILLALÓN, ANTONIO

ERCILLA ABAITUA, ROBERTO

FRECHILLA CAMOIRAS, JAVIER

FREIXES I MELERO, DANIEL

FUSÉS I COMALADA, JOSEP

GALLEGO JORRETO, JOSÉ M.

GARCES BRUSES, JORGE

GARCÍA SOLERA, JAVIER

HERREROS GUERRA, JUAN

LLINÁS CARMONA, JOSE

LOPEZ COTELO, VICTOR

MADRIDEJOS FERNÁNDEZ, Mª SOLEDAD

MARTÍNEZ LAPEÑA, JOSÉ A.

MATEO MARTÍNEZ, JOSÉ LUIS

MORA I GRAMUNT, GABRIEL

MORENO MANSILLA, LUIS

NOGUEROL DEL RIO, ALBERTO

ORTIZ GARCÍA, ANTONIO

PAYA BENEDITO, ALFREDO

PEREA ORTEGA, ANDRÉS

PIGEM I BARCELÓ, CARME

PORTELA FERNÁNDEZ-JARDÓN. CÉSAR

RODRÍGUEZ-PASTRANA MALAGÓN, JOSÉ Mª

RUISANCHEZ CAPELASTEGUI, MANUEL

SANABRIA BOIX, RAMON

SOBEJANO GARCIA, ENRIQUE

SORIA BADIA, ENRIC

SORIANO PELAEZ, FEDERICO J.

TENA NÚÑEZ, LUIS

TORRES TUR, ELIAS

TUÑON ALVAREZ, EMILIO M.

TUSQUETS I GUILLEM, OSCAR

VAZQUEZ CONSUEGRA, GUILLERMO

VIADER I MARTI, JOAN M.

VIAPLANA VEA, ALBERT

VICENS Y HUALDE, IGNACIO

VILALTA I PUJOL, RAMÓN

